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ACUERDO No. PSAA08-4846 DE 2008

(Mayo 27)

“Por medio de la cual se elabora la lista de elegibles para proveer el cargo de Auxiliar Judicial Grado 3  en el H. Consejo de Estado”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas por artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165, 166 y 167 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 21 de mayo de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. – Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente de puntajes, tomada del registro de elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo No. 1899 del 2 de julio de 2003, destinado a la provisión del cargo de Auxiliar Judicial Grado 3 en el H. Consejo de Estado.

	Orden
	Nombre
	Puntos

	1
	Beltrán Bejarano Pablo Emilio
	767.67

	2
	Garavito Rodríguez Jahel
	750.17

	3
	Supelano Castellanos Yolanda
	738.42

	4
	Quintero Giraldo Mercedes Julia
	733.94

	5
	Beltrán Díaz Cesar Augusto
	727.97

	6
	Bedoya Ramírez Aidé
	720.34

	7
	Loaiza Millán Rocio Albertina
	719.43

	8
	Contreras López Marcia Aydee
	717.42

	9
	Molano Murcia Rubiela Angélica
	707.53

	10
	Lobera González Marco Tulio
	701.25


ARTICULO SEGUNDO. – El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente 
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